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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998 
Partida: Ministerio de Educación 

Miles deS 

n...tnr.d6- EcoIaómka Total BAlo 

INGRFSOS 1.200.717.618 

lqreIos de Opcn.ción 1.304.1:69 
VmtadeAcili'os 18.919 
Recupendón de Préstamos t.G4s 
Transferencias 5.518.480 
Otros lnlraos 519.723 
Endeudamiento 5.152.993 
Aporte Fiscal 1.188.120.955 
Operaciones años Anteriores BOa 
SaJdo Inicial de ClÜa 75.134 

GASl'OS 1.200.717.618 

Gilitos en Pnsonal 53.553.081 
Bienes J Semclos de Consumo 11.099.455 
Praulciones PrtYisionales 43.615 
Transfertncas Corriente~ 1.036.719.495 
lnvtrsl.6n Real 3.213.486 
Transferencias de Capital 89.284.266 
Servido de la DaJda Ptiblica 6.622.141 
Operaciones AAos Anteriores 31.008 
OtI'OI Compl'Omisos Pendientes 24.000 
Saldo Final de C~a 127.071 

TraurfrtJltUI 

5.470.268 

-
-
-

5.470.268 
-
-
-
-
-

5.410.268 

-
-
-

5.470.268 
-
-
-
-
-
-

Total 

1.195.247.350 

1.3&4.269 
18.919 
1.045 

48.212 
519.723 

5.152.993 
1.188.120.955 

5.500 
75.734 

1.195.247.350 

53.553.081 
11.099.455 

43.615 
1.031.249.227 

3.213.486 
89.284.266 
6.622.141 

31.008 
24.000 

127.071 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998. 

Partida: Ministerio de Educación. 


Miles de $ 


315.746 

. 28.360.iíÜ 
31.193 

1.692.560 

10.00G 
l;OOC 
5.000 

Subsec:n:taria de Bibliotecas 
Educacióli Art'hív06}' MuSl!106 

187.528.404 
689.616 

2.912.192 
60.560 

5.152.993 
178.695.043 

5.006 
13.000 

187.528.404 
26.462.307 
5.842.065 

15.675 
96.327.515 

1.138.320 
51.101.943 
6.622.141 

6,000 
6.000 
6.438 

6.7l4.045 
240.350 

22.990 

6.449.105 . 

6.714.045 
3.882.734 
1.142.472 

711.618 
966.221 

CONIen 

205.966 

312J~851 • 
819.741 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998. 

Partida: Ministerio de Educación. 


Miles de $ 


Rectontl 

"+9.436 

t8.nZ 

1.224 

49.436 
30.049 
13.289 

3.095 

Superior 

OeEducadóR 


559.775 
309.907 

248.368 

1.500" 

559.775' 
403.718" 
131;13% 

17.365' 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998. 

Partida: Ministerio de Educación. 


Miles de $ 

Subveadóna 
EstAbledmiélltOl 

Educacionales 

717.518.661 

Z()O.O(JO 

117.308.662 

&lÍl~n 
S¡iperiClr 

155.221[1(8 

l55.22I).118 . 

36.48t;763;·· 
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MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA , 09 

Subsec::retaria de Educación CAP11ULO , 01 

Subs¡;crttan3 de EduClldóu (01) PROGRAMA 01 

801>- G"'" MOIIcda Nadoolll 
."....~ H= J)enomina(:ionu N' Mllt.oJ de S 

INGRESOS 123.776.506 
01 INGRESOS DE OPERACION 689.616 
.7 OTROS INGRESOS 60.560 

79 Otro. 60.566 
09 APORTE FlSCAL 123.9} 1.330 

'1 Ub" 116.660.090 
'2 Sen'iclo de la Deuda Públka 6.3Sl.Z40 

l. OPERACIONES AÑos ANTERIORF..5 S.OOO 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.000 

GASTOS 123.776.506 
21 GASfOS EN PERSONAL 12 23.698.067 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO OJ 3.422.473 
24 PRFSI'ACJONFS PREVISJONALES 15.675 

JO PnstadODes PrevWoDalu 15.675 
2S TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.776.316 

31 Trarufereodas a' Sector Privado 29.608.298 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 125.400 
024 INTEGRA 1.916.235 
180 Instituto Astronómico Isaac Newton 46.604 
181 Intercambio Docente, Culrural y de Asistencia 04 115.739 
182 Corporación de Ayuda al Niño Limitado 541.685 
m Convenio Centro de Diagnó:;tico Universidad Austral 13.102 
184 Instituto de Chile 178.137 
185 PremiO$ Nacionalu y Premio Luis Cruz Martínez 54.575 
186 Cumplimiento Convenio DL 3.166/80 18.304.670 
187 Honorarios de E.dmencs y Actividade.<¡ de Evaluación 05 113.800 
188 Corporación Cullural- Municipalidad de Sanli:!go 06 1.145.784 
18. Progn.mil de Seas Indlgen3S 07 1.091.442 
190 Progrrum de Educación Mapuche IX REGlON 20.691 
1., Programa de Educación 11Itercullural Bilingüe 08 103.455 
192 Programa de TeItos Escolares de Educación Básica 09 3.499.325 
193 Mejornmienlo de la Educación de Adultos 10 292.560 
1'4 Material Didliaico y Bibliotecas Aulas l' a 4' Básico O, 1.859.061 
195 Centro Educacional de Alta Tecnología del Bío-Efo 11 130.602 
197 Servicio Universitario Mundial 55.431 

32 Transferencias a Organismos del Sedor Público 28.S!f3.812 
001 Subsecretaria Desarrollo Regional y A 

.. 
IslIativo 12 28.593.812 

33 Traosrcrencias a Otras Entidades Públicas _. 20.529.834 
086 División de Extensión Cultural - B 1.8lO.462 
087 Departamento de r~ucación Extracscolar 14 457.375 . 
08. Prevención a la Drogadicción y el Alcoholt"lJ)o. 15 413.843 
090 Consejo de Calificación Cinematográfica ' • 1.951 
091 Prog:r.:una Educaciór. para la Mujer 16 35.938 
•• 2 Educación Ambiental .', . - 15 78.360 . - . . . 
093 Programa de Educació;¡ I'rebáslca . ~ 17 533.972 
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25 33 094 Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura 18 
095 Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural 19 
096 Fondo Concursable para Escuelns Artísticas 20 
097 Universidad de Q¡ile 21 
098 Programa Especial - Educación Básica de Trabajadores 22 
099 Revista de Educación 23 
131 Educación y Demoaacia 24 
147 Programa de Gulas de Aprendizaje 25 
148 Proyectos de Mejoramiento Educativo (PME). 2. 
149 Recurros Pedagógicos pat3. Escuelas Especiales 27 
150 Guías de Trabajo para las Escuelas Rurales 28 
151 Programa de Escuelas de Sectores Pobres (p.900) 2. 
153 Recursos de Aprendizaje pm Escuelas B~iC3S Rurales con 

Cursos Combinados 
154 Programa Conozca a su Hijo 30 
155 Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la 

Educación Básica 31 
1.5 Apoyo a la Gesfión Educacional 32 

34 Transferencias a1 Fisco 
001 Impuestos 

31 INVERSION REAL 
'O Requbltol de Inver.oi6n para Funcionamiento 

'1 Vehículos 
74 IDnnhUld 00 R~i)llaliza"'es 

3J TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
85 Aportes a l S«tor Privado 

017 Convenio Asociación de Guías y Scouts de Chile 33 
87 Aportes. Otnu Entidades Públicas 

02. Programa Info:matiC3. Educativa en las Escuelas 34 
50 SERVlC10 DE LA DEUDA PUBUCA 

" Deuda Públia Externa 
001 lnt= 
002 Amortización 

60 OPERAClONFS AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROhoflSOS PENDIENTES 
90 SALDO F1NAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Dotación má:üma de vehíOJlos 
Incluye 11 vehículos que forman parte del inventario de los establecimientos 
educacionales de Enseñanza Media Técnico Profesional, traspasados a 
corporociones privadas conforme el D.L I'r 3.166 de 1980. 

02 Incluye: 
a) Dotación má.'lima de perwnal 

b) 

o) 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del art1ado 9- de la 
Ley W 18.834. respecto de los funcionarios a contrata incluidos en esta 
dotación. ~ ~ • 

Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
-Milesde $ 
Autorización máxima pan gastos en viáticos. en territorio nacional 
-Milesde$ 
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1.046.512 
2.141.662 

319.329 
5.289.854 

641.628 
130.602 
16.325 

225.489 
2.567.029 

118.973 
438.713 

1.381.580 

457.775 
310.365 

1.241.460 
258.637 
44.372 
44.372 

1.085.292 
461.428 
103.977 
519.887 

10.412.005 
700.960 
700.960 

9.711.045 
9.711.045 
6.3Sl.240 
6.3.51.240 
2.655.240 
3.696.000 

5.000 
5.000 
5.438 

13I 

3.487 

80.000 
133.237 

692.214 



d) Convenios con personas naturales 
- Mile.'I de $ 

Incluye: 
$ 79.040 miles para la contratación de monitores del Programa conozca a su hijo, 
y auxil iares cargadores. Estos serán contratados a honorarios mediante 
resolución del Secretario Regional Ministerial de Educación respectivo, con una 
remuneración que no podrá excedcr de 5 U.T.M., sin sujeción a las exigencias 
del Decreto de Hacienda W 98, de 1991, ni a las del artículo W 10 de la Ley W 
18.834, y su pago se hani mediante planilla, previa retención del impuesto y no 
le será exigible boleta de servicio. 

03 Incluye: 
a) Capacitación y perfeccionamiento Ley ~ 18.575. 

-Miles de $ 
El Ministerio de Educación continu:ua con el desarrollo del programa dc 
modernización de las Secretaria. .. Regionales Ministeriales y Departamentos 
Provinciales. de Educación. 

04 Para el Olmplimiento de convenios de intercambio docente, culturales y de 
asisl:encía con otros países ylo con organismos internacionales. 
Incluye fina.nciamiento para la organización de reuniones en el pars, conforme a 
acuerdos intem!lCionales sobre la educación, la ciencia y la culturn. 

05 Recursos para pagar los honorarios de exámenes y 3ctividades de evaluación, 
incluidas las correspondientes a [3 temporada del año 3nlerior, sin sujeción a [as 
exigencias del Decreto de hacienda N'" 98, de 1991, ni a las del arteOllo 10 de la 
Ley W18.834. 

06 Incluye $200.000 miles parl! la creación de un Olerpo itinerante para el 
desarrollo de actividades Olllurales en comunas disHntas a la de Santiago. 
Estas actividades se efectuarán en el ma:"CQ de un convenio entre el Ministerio de 
Edu¡;adón y la Corporación Cultur:U de la Municipalidad de Santiago, donde se 
estableced el progr.una de acth·idadcs Olltunlcs de dicba Corporación, a que se 
refiere el inciso anterior, incluytndose en foana expresa las actividades 
relevantes de dicho progrnma 3 realizarse en regiones diferentes a la 
Metropolitana de Santiago. 
Asimismo la citada Corporación deberá entregar al Ministerio de Educación una 
evaluación de la calidJd del proyecto Olltur:u y de su administración. efectuada 
por una consultora especializ:tda, seleccionada de común acuerdo con el 
Ministerio de Educación, como requisito parn la entrega del 40% final de los 
recursos de este ítem. 
En dicho convenio se establecerá la fonoa en que se entregaran los recursos, 
teniendo presente, en todo caso, el cumplimiento de lo establecido en los incisos 
anteriores. 

07 Considera el flnanciamiento para el siguiente programa de becas indígena.s: 
1) 4.286 becas de Ensel1il1lZ3 Básica Miles de S 250.02$ 
b) 2.142 becas de Enseñanza Media Miles de S 257.490 
e) 1572 becas de Educación Superior Miles de S 583.927 

El procedimiento y los criterios de selección de los beneficiarios de! progr.una de 
becas indígenas se hará confonne Jo establecido en el Decreto Supremo N'"52. 
de 1995, del Ministerio de Educación, y sus modifiocioncs. 

08 Recursos para todos los gastos de operación del programa, incluidos los de 
personal. 
Incluye los gastos de traslado y es!ldfa de alumnos, profesores y representantes 
de las comunidades indígenas. que participm en actividades de capacitación y 
desarrollo del programa. . ." ' 
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09 Recursos pata la adquisición de textos. material didactico y bibliotecas de auJas 
que se transferirán 3. los establecimientos educacionales regidos por el 
D.F.L.(Ed.) N" 2, de 1996. Incluye lodos los gastos que demande la distribución 
de dichls adquisiciones a los establecimienlos educacionales como fletes, 
bodegaje y honorarios de auxiliares cargadores. 

10 Incluye S19Q.461 miles para la adquisición y distribución de textos de estudio, 
material didáctico y equipos de procesamiento de datos, destinados a los 
establecimientos que impartel) educación de adultos, regidos por el D.F.L.(Ed.) 
N" 2, de 1996. 
Considera 105 gastos de operación que demande la ejecución del programa, 
incluidos los de personal. 
Mediante resolución del Secretario Regional Ministerial de Educación, 
respectivo, podrán contratarse monitores para realizar acciones de alfabetización 
por un monto mensual que no exceda de 5 U.T.M .. 

1 l Sin perjuicio del financiamiento que el centro reciba conforme el n.F.L. 
(Ed.),N~, de 1996, con los reomos de este ftem se podeá efectuar un aporte 
mensual por alumno efectivamente atendido, siempre que este se complemente 
con un aporte equivalente dd sector privado. por alumno. 
Mediante Decreto del Ministerio de Edllcación se esto.biecerin las condiciones 
bajo las que se determinara y enlregarn este aporte. 

12 Para financiar la ejecución de proyectos de inlTaestructura educacional. Incluye 
recursos para la compra de terrenos que permitan la ejecución de dichos 
proyectos. Un poreentaje de estos teCUfSOS podrá invertirse en inlTaestructura 
para la Educación Preescolar. 
Los procedimientos de entrega de estos recursos se establecerln en un convenio 
entre el Ministerio de Educación y la Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
AdminiSlr.llivo, el que debeni ser aprobado antes del 31 de diciembre de 1997. 

13 Con este Itcm se pagarán todos aqllellos gastos destinados a actividades 
cullllrales, propias del Ministerio patrocinadas o auspiciadas por bte. 
Para los contratos de músicos, actores, bailarines, diseñadores, core6gnfos. 
escritores, diagramadores. prodllctores, c.~pecialistas consultores y en general 
aqllellas personas naturales o jurídica.'! que participan directamente en 105 

programas y actividadcs que orgo.niza. la Divisi6n de Extensión Cultllral, sin 
slljec:6n a las exigencias del Decreto de Hacienda W 98. de 1991, ni a las del 
articulo ~lO de la Ley N"18.834. 
Las personas naturales o jurídica. .. que integren o participen en las o.ctividades de 
la Orquesta de Cámara de Cbile, del Ballet Folklórico Nacional. del programa de 
Teatro Itinerante y del programa de la Orqucsta Sinfónica Nacional Juvenil serán 
conllatados con cargo al presente ítem. Las personas nlturales podrin ser 
contratadas a~imiladas a grados, sin sujeción a los requisitos legales vigentes. 
Comprende el apoyo frnancieIO 3. dcüvid"des (cine-video, teallO, pl~~tico., 
publicaciones, música, etc.) realizadJs sin fines de lucro por personas naturales o 
Jurídicas, pUblicas o priv3d<!s Jcl .lmbito cultural y :ulistiro, que se autolizarj 
medillnte resolución fundada del Subsecret3rio de Educación cullndo e..'tceda las 
20U.T.M. 
Los contratos o convenios requeridos p:ua la ejecución de las actividades 
culturales financiadas por esta. asignación wyo monto mensual no supen:: 12 
u:r.M., podnin ser autorizadas mediante resolllción del Secrct:u'io Regional 
Ministerial. 

Con cargo a esta asign3.ción se podrán p pasajes y estadfa de expertos 
chilenos y extrnnjcros. conforme a acuerdos de coopera<¡,ion J;Ultural. por viajes 
desde y hacia el plfs, al¡/:orizado por resolllci61l fundada dt:l ..subsecretario de 
EducaciÓn. 
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ConsidCnl $14.025 miles para contratar seguros de s31ud par;¡ cubrir 
~ermedades profesionales y de occidentes dI!! tr:.bajo para 60 integrantcs del 
Ballet Folk.l6rico Nacionol. 
Incluye el financiamiento de : En Miles $ 
a) Apoyo a lns actividades culturales que de3arroUa lo Asociación 

de Pintores y Escultores de Olile. 3512 
o) Aport~ ala Sociedad de Escritores de Chile(SECH) 5.854 
e) (',anvenio con la Corporaci6n Centro Balmaceda 1215 152.36CJ 

U Con este item se podrti pagar los g.rvicios personales por diseños gráficos, 
producci6n de guías didácticas, monitolC.'l, arbitraje, locución, confecci6n de 
lioretol, charli5laS, panelistas, docencia de especialistas en cursos y s(:minarios 
que no exceda de 120 horas, montajes de exposicion~ y otros ga..'1Qs similares 
rdacionados con las actividades estraescolares y que no exceda de 5 U.T.M., si!!. 
sujeción a las exigencias del Decreto de Hacienda ~ 98 de 1991, ni a las del 
articulo 10 de la Ley N"18.834. Los servicios anteriomlente aludidos deberán 
aprobarse por resolución fundada del Subsecretario de Educaci6n quien podrá 
delegar en los Secretarios Regionales Ministeriales de EducaciÓn. Asimismo 
podrá pagarse la alimentación y el alojamiento de escol:u-es y profesores, 
participantes en dichas actividldes. 
Para la ejecuci6n del proyecto Fomento y Desarrollo de la Educacion 
futraescolar en las unidades educalivas, se podrá otorgar un 5Ubsidio directo por 
un monto máximo de 3 U.T.M., a los sostenedores de los establecimientos 
educacionales regidos por el D.F.L. (Ed.) .~ 2 de 1996, cuyos proyectos 
grupales hayan sido aprobados por el Departamenlo de Educación Extraescolar 
conforme procedimientos reg.1amentados por éste. 

15 Con estos rro.u$Os se [manciaran los gastos de operación y desarrollo reiJuerido 
por el programa tales como seminarios, jornadas, capacitación, pasajes, estudios, 
fl etes, pago de monitores, act ividades de difusión)' campaña de sensibilización a 
través de los medios de comunicación. 
Considen ademñ.~ fondos para contratación de estudios y servicios relacionados 
con prevención de la drogadicci6n y el alcoholismo y la implementación de un 
modelo rurriwlar en Educación Ambiental, en los Establecimientos 
Educacionales. 
Incluye el finandamiento de honorarios de expertos, compra de textos, 
elaboración, impresión y reproducción de material, elaboraciÓn de v ideos 
educativos y para la realización del concurso de proyectos de edl1cación 
ambiental, conrorme procedimiemos previamente reglamentados. 
Para la ejerución de proyectos de prevención a la drogadicci6n y alcoholismo y 
de Educación Ambiental, se podrá otorgar un aporte directo a los sostenedores 
de Establecimientos Educacionales regidos por el D.F.L (Ed.) N" 2, de 1996, 
royo monto no podrá e:tceder de 15 U.T.M., mediante resolución del Secretario 
Regional Ministerial colTtspondiente. 

16 Recursos destinados a financiar el desarrollo de ~tud¡os, evaluación de 
estrategias metodol6gicas, seminarios, jomad3S y actividades ronnativas de 
difusión y sensibilización, para contribuir il la igualdad real de oportunidades 
para [a mujer en el campo educativo, en los dis!Íntos.niveles y modalidades del 
sistema, en confonnidad con los lineamientos generales de política del Servicio 
Nacional de la Mujer y del Ministerio de Educación. Inclul.e financiamiento de 
honorarios, gastos de oper3ción tales como: Mlteriales de oficina, contratación 
de servicios y estudios, publicaci6n de documentos, elaboracl6n de materiales de 
difusión, compra de textos, pasajes y vi:iticos. 
Induye $ 4.108 miles para prog.rarn.as mnjulltllS con e1 lnstitl,lto Nacionll de la 
Juventud. 
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17 Incluye el financiamiento de los siguientes prognmru>: 
Miles S 

a) Campaña de educación parental 21.767 
b) Adqui!ición de rnlUerial didáctico 13.3.415 

Para los establecimientos que impanrn educación parvularia 
dc.12· nivel de transición, regidos por el D.F.L.(ED) ~,de 1996. 

c) Proyectos de Mejoramiento de Atención de 
la Infancia (p.M.I.) 378.790 

Incluye la contratación de honorarios y dem.1s gasto~ de operación. 
Considera los recu~s para la administración y financiamiento de los P.M.I., 
previamente seleccionados por el Ministerio de Educación. Incluye recursos que 
se transferirán al fondo de Inversión social (FOSIS). a tmvég de un convenio de 
ejecución o transferencia, los que no se incorporaran al presupuesto de dicho 
fondo. 

18 Para fmanciar proyectos, programas y acciones de fomento del libro y la lectura 
conforme la Ley N·19.227. 
Además, se podrán financiar los gastos de tnnspone, alojamiento y alimentación 
que demanden las actividades de los miembros del Consejo Nacional del Libro y 
la Lectun. en el cumplimiento de la!> funciones que se indican en el articulo 6·, 
letra el), de la Ley N"' 19.227. Mediante resoluci6n del Subsecrttario de 
Educación se determinaran los montos mil.imos por los conceptos de g.:¡.'ltos 
antes ciudos. 
El monto del premio a las mejores obras litenui3S. que acuerde el Consejo 
Nacional del Libro y la Lectura, se determinad mediante Decreto Supremo de 
educación. 
Los proyectos, programas y acciones que se fin3Jlcien con cargo a este fondo no 
podrán comprometer un monto de recursos superior al consignado en este !tem. 
lb.sta $ 69.222 miles de los teCU!1iOS de ~e fondo pochn ser clcslinados a 
solvenur su operación, incluido gasto en honorarios, ... traves de la División de 
El.lensión Cultural del Ministerio de Educación. 

19 Fondo destinado a financiar proyectos de desarrollo an(stic.o y cullural. al cual 
podrán acceder personas naturales o juridicas, a través de concursos públicos. 
Por Decreto Supremo del Ministerio de Educación se determinaran los criterios 
de asignación de los recursos, de evaluación y selección de los proyectos y las 
bases y procedimientos de postulación)' control de [a ejecución de los proyectos 
seleccionados. Asimismo, se detenninara los encargados de la administración 
del fondo. 
Incluye: 
a) S 1.24l.460 miles destinados a financiar proyectos de infraestructura cultural, 

eventos y programas culturales e iniciativas de identidad cultural local en 
regiones distintas a [a Región Metropolitana. 
En el Decreto citado en el párrafo anterior se detenninll'á la distribución 
de recursos para cada un3 de las regiones debiendo otorgátscles un 
mlOimo de S 62.073 miles a cada región. 
Los proyectos serán evaluados y seleccionados por un Comité Regional 
presidido por el Secn:tario Regional MinisteriaJ de Educación respectivo. e 
integrado por personas dest:lcadas en el queh3ccr cultural designados por la 
Secretaria Regional Ministerial de Educ:ación de cada región. 

b) S 1.398.935 miles serán dcstin.ldos al fin::l.Oci::ul1Iento de proyectos de 
creación y producción artística, mediante concurso publico de carácter 
nacional. Adem:ís, hasta S 124.146 miles de estos recursos podrán ser 
desl inmos a financiar proyectos de de.'>MJl)llo cultural en la Región 
Metropolitana que no se:m de creación o producción artlstt~. Una comisión 
representativa del mundo de la cultura designada por el Ministerio de 
Educación sert responsable de !J eva!UJC10n y '\elecci6n de 105 proyectos y 
uignación de Jos recursos. 
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Hasta S 107.266 miles de fondo podrán ser destinados a solventar su operación, 
incluidos gastos en personal 

20 Fondo concursable destinado a apoyar el deslrrOllo de los establecimientos 
educacionales especializ:ldos en cultura y difusión arustica, existentes al 30 de 
Junio de 1997. Podrán acceder a este fondo los establecimientos reconocidos con 
dichas especializaciones por el Ministerio de Educación. Por resolución del 
Ministerio de Educación, se asignarán los rrouros de este fondo, antes del 30 de 
Junio de 1998. 
Por Decreto Supremo del Ministerio de Educació n se determinarán los 
procedimientos de postulacion y selección de los proyectos. Podrá dest inarse 
hasta $ 15.966 miles para finllJ1ciar los ga~os de operación del fondo, incluidos 
los de personal. 

21 Estos recursos se d~inarán a actividades de interu nacional que se determinaran 
en uno o mio; convenios entre el Ministerio de Educación y la Universidad de 
Chile, que serán aprobados mccIi3.l1te decreto del Ministerio de Educación, con la 
visacion del Ministerio de Hacienda A lo menos $ 200.000 miles serán 
destinados a infraestructura y equipamiento del programa de medición del riesgo 
sísmico. Copia de el o los respectivos convenios serán remitidas por el Ministerio 
emisor del decreto a las comisiones de Hacienda del Senado y de la Cáma.ra de 
Diputados. 

22 Rccurs0.5 para todos los gastos de operacion que demande el programa, incluidos 
los de per.ronal. 
Considera fondos para el cumplimiento de los convenios que se suscriban con 
otras instituciones y organismos. 

23 Recursos para financiar los gastos de operación que demande la producción, 
edición, impresión, difusión, venta y distribución de la revista. 
Paro la ejecución de dichos gastos se podrá realizar l.:l contratación de servicios 
con personas naturales o jurídicas y celebrar convenios, cuando corresponda. 
Los contratos de honorarios podrán re.:liizarce sin sujeción a las exigencias de! 
Decreto d~ Hacienda N" 98. de 1991, ni a las del Art. 10 de la Ley N" 18.834. 

24 Considera torlos los gastos de operación del programa, incluidos los de personaL 
25 Incluye $ 158.899 miles para la impresión de las guías, y los demás gastos que 

demande la ejecución de este programa, incluidos gastos en personal. 
26 Fondos paJa transferir a los sostenedores de los establecimientos educacionales 

regidos por el D.F.L (Ed) N" 2 de 19%, en los montos que se estableuan en los 
convenios respectivos, que no podrá exceder de 420 1.ITM, des:inwo a finano ?, 
la ejecución de los proyectos de mejoramiento educacional (PME) elaborados 
por dichos establecimientcs. 
Incluye recursos para el pago de cuotas de lo;; PME aprobados en afies 
anteriores, de acuerdo a los convenios suscritos. 
Mediante Decreto del Ministerio de Educación con la visadón del Ministerio d~ 
Hacienda se determinarán las bases y los procedimientos para la postulación )" 
asignación, de éstos T'"'...cursos. 

27 Recunos para la adquisicion y distribución de material didáctico de CSOJelas de 
Educación especial y Escuelas comunes que atiendan alumnos a los que se 
refiere el artículo!r del Decreto Supremo de Educación ti" 8.144, de 1980. 

28 Para impresión de guías en escudllS regidas por el D.F.L (Ed) N" 2, de 1996, 
incluyendo gastos de transporte y embalaje. 

29 Este programa se ejecutará conforme el Decreto Supremo N" 264 de 1995, del 
Ministerio de Educación y sus modificaciones. 
Incluye el financiamiento que demande el desarrollo de talleres de aprendizaje y 
talleres de docentes, que considera gastos tales como becas de capljc:itación para 
monitores y honorarios para docentes. que ejercen las labores de refor.zamiento 
del aprendizaje, la elaboración de los materiales y manuales didácticos 'J la 
adquisición de material de oficina. 
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30 Para la atención de preescolares de los sectores rurales. 
Por Decreto del Ministerio de Educación se regl:lmentará la forma de ejecución 
de este programa. 

31 Incluye rerursos para financiar los gastos por los concc~os de servicios de 
transpOne. alimentación, alojamiento, combu.,.¡ibJes para calefau:i6n, p:uoajes, 
gastos menores y otros similares que demandcn las actividade.~ de capacitación, 
pcrfeccionillIliento y supervisión del personal docente y administrativo de lO!! 
e.stablecimientos educacionales regidos por el D.H. (Ed) W 2, de 1996 y cl 
D.L ",ro 3.166 de 1980, Y de los funcionarios pertenecientes a Integra, 
IXpartamentos de Administración de Educación Municipal, Corporacion 
Municipales, Junta Nacional de Jardines Infantiles, monitores, madres de hogares 
de cuidado diario de pruscolares y cJ:pertos. 

32 Para financiar todos los gastos que demande el desarrollo y ejea.¡ción de lO!! 
programas de apoyo a la gestión de la educación de CSlablecimientos 
subvencionados. incluidos los de personal. 
Mediante Decreto del Ministerio de. F..duC3ción, visado por el Ministerio de 
Haciend;¡, se establecerá la fonna de. ejecución de este programa. 

33 Los reo.usos se destinaran a solventar las inversiones en infraestructura que 
demande durante 1998, la organización del Jamboree 1998 - 1999, en los 
t~nnino5 que se establezcan en el convenio que se celebre entre el Ministerio y la 
Asociación de Guias y ScouLS de Chile, en el cull. entre otras disposiciones se 
garantizará la utilidad social que prestará la infraestructura que se construya. 

34 Este prognma se ejerulará confonne lo establecido en el Deaeto ~ 209 de 
1995, del Ministerio de Educación, y sus modificaciones. Recursos destinados a 
la adquisición de la configuración computacional (Equipamiento. programas e 
insumos computacionlles), asistencia I~Cl¡jca y olras actividades similares que 
demande la ejecución del programa., tanto para. los establecimientos 
educacionales beneficiarios del programa como p:rra las instituciones que 
realizan l. asistencia ttcnica. 
Incluye S 1.273.573 miles para mobiliario de las sajas de computación. 

MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 09 

Subsecretaria de Educación CAPITULO 01 

Prognma de Extensión de la Jornada Escolar (01) PROGRAMA 02 

s .... e .... MOMda Nadou.l 
TíhlJo ,,~ DeJlomillladonn ,. Mi\esde$ 

INGRESOS 42.417.353 

06 TRANSFERENCIAS 2.912.192 
62 De! Otros Organismos d~ ¡ ectW;; Público 2.912.192 

001 De EducacLón Superior •• 
.. 2.912.192 

O. APORTE FISCAL 39.505.161 

.1 Ubre - 39.595.161 

GASTOS . - 42.417.353 .. 
02 837.813 21 GASTOS EN PERSONAl. 

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.195.332 
2S TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.517.477 
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33 

;5 

JI 

JI Transferencias al Sector PriVlldo :44.ú91 

201 Premios Nacionales de Excelencia Docente 04 Z44.091 

31 Transi'erencias a Or¡anismol del Sedor Público 2.069.100 

33 
::lO! Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

Transferencias a Otras Entidades Públlaas 
05 2.069.100 

4.204..286 
132 Fortalecimiento a la Fonnación Inicial de Docentes 06 2.601.827 
134 Programa de Liceos de Anticipación 07 1.292.094 
135 Becas para Alumnos Destacados de Pedagogía 08 310.365 

INVERSION REAL 31.193 
51 Requisftos de Inversión para Funcionamiento .U.193 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 33.835.538 
81 Aportes a Otras Entidades Públicas j3.835.538 

023 Programa de Liceos de Anticipación 07 2.122.401 
024 Aporte Suplementario por Costo de Capital Adicional 09 31.193.250 
025 Asistencia Técnica para la Inversión en Infrustructura 

Educacional 10 519.887 

GLOSAS: 

01 a) 	 Los bienes inventariables que se transfieran a los establecimientos 

.:ducacionales pasaran a funnar parte del pabimonio de sus propietarios. 

Dicha I.r3nSferencia estará sujeta a la condición de destinar los bienes a la 

ltención del respectivo servicio educacional. 


b) 	 Las compras de equipos técnicos y computacionales, materiales. guías de 
trabajo. muebles e instalaciones que demande la ejecudón del programa se 
podrá 'efectuar en forma directa, por propuesta privada hasta 100 U.T.M. 
anuales y. por propuesta pública si fuese superior, previa autorización del 
Sub~odeEducació~ 

e) Dotación máxima de vehículos. 01 
02 Incluye: 

a) . Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nadonal 
- MüesdeS 64.280 

b) Convenios con personas naturales. 
- MüesdeS 735.642 
Las contrataciones se efectuarán por una o más resoluciones de la 
1ubsecretaria de educación, sobre la base de programas de contratación 
lUtorizados previamente por la Dirección de Presupuestos. 
Las contrataciones de expertos extranjeros podrán realizarse, en casos 
~ificados por el Subsecretario de Educación, sin sujeción a las exigencias 
riel Decreto Supremo de Hacienda N'" 98 de 1991, artículo 10 de la Ley N'" 
18.834, articulo 48 del D.L N'" 1.094 de 1975 y del Art. 100 del Decreto 
~ 591 de 1984, del Ministerio del Interior. 

1)3 	 Incluye recursos para financiar todos los gastos que demanden los seminarios y 

lClÍvidades de capacitación y supervisión del personal de los establecimientos 

'!ducacionales regidos por el D.F.L (Ed) N'" 2, de 1996 y por el D.L N'" 3.166, de 

1980, Y de los Departamentos de Administración de Educación Municipal y 

Corporación Municipal. 


04 	 Para otorgar 50 premios a los profesionales de la educación del país, que se hayan 

d~o en el ejen::icio de su profesión, pertenecientes a los establecimientos 

ooucacionales regidos por el D.F.L (Ed) N'" 2, de 1996 Yel D.L. N'" 3. 1966, de 

1980, en confonnidad al Decreto 445, de 1997, del Ministerio de Educación y sus 

modificaciones. 
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05 Recursos destinados al progcama de alimentación esrola.re.s (PAE) de educación 
bil.sica y media de los establecimientos educacionales que se incorporen a la 
jornada escolar completa diurna, confonne la Ley que se apruebe sobre la materia. 
La distribución de las raciones alimenticias a los establecimientos educacionales, 
financiados con estos recursos se h;uá de acuerdo a los criterios de vulnerabilidad 
social que se establezca en un Decreto de Educación, visado por el Ministerio de 
Haciend.!., 

06 Recursos para financiar la ejecución de proyectos de mejoramiento de la 
(ormación de estudiantes de carrctIlS conducentes a la obtención de un lítulo de 
profesional de la educación en sus distintas especialidades, niveles y menciones, 
mediante convenios con institucione.'I de educación superior del estado o 
reconocid:lS por este y que impartan dichas carreras. 
Por Decreto Supremo de Educación, visado además por el Ministerio de 
Hacienda, se dcterminari la forma como se ejecutará este programa. 

07 Para financiar proyectos integrales de innovación pedagógica en los 
establecimientos de educación media, regidos por el D.F.L.(Ed) W 2, de 1996, 
scleccionad05 oonfonne el Decreto W 21 de 1997, del Ministerio de Educación. 
La ejealción de este programa podrá involucrar la transferencia tanto de recursos 
como de bienes a los establecimientos respectivos, de acuerdo a lo que se 
establezca en el convenio en que se fijen las condiciones que regirán su 
participación en el programa. 

08 Mediante Decreto del Ministerio de Educación, visado por el Ministerio de 
Hacienda, se establecerán los criterios y mecanismos de asignación de C!>te 
beneficio. 

09 Los recursos considerados en esta asignación se destinaran y ejecutar.ln conforme 
la ley que se apruebe sobre la jornada escolar completa diurna. 
El monto de los proyectos que se seleccionen con cargo a este aporte no podrán 
significar en total un compromiso de gasto superior a S 51.988.750 miles, dUl1ll1le 
el periodo de ejeruci6n de los mismos, ya sea que se lIale de construcción, 
adquisición o arrendamiento, habilitación, adecuaci6n o ampliación de 
infraestructurn educacional, o la adquisición de equipamiento y mobiliario. 
Con estos recursos se podrán destinar hasla $ 600.000 miles pm financiar las 
consultorias de apoyo a la implementación de la ley de jornada escolar completa 
diurna para las actividades asociadas a la ejecución de los concursos, la 
preparación de los diseños de ingeniería y arquitectura, y el nlonitoreo de los 
proyectos de im'ef'Sión de los sostenedores que fueron seleccionados en el sistema 
de concurso por el aporte suplementario por costo de capital adicionJ.! que 
establece la ley que crea la jornada escolar completa diurna. 

10 Para financiar la asistencia técnica de los est3blecimientos que atiendan a alumnos 
de mayor vulnerabil idad socioecon6mica y que a así lo soliciten, con el objeto de 
facilitar las inversiones en infraestructura para su incorporación al régimen de 
jornada escolar completa diurna. para estos efectos el Ministerio de Educación 
podrá ceJebrar convenio~ con Instituciones Públicas o Pnvadas. 

. ~ .. 
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MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 09 

Subsecretaría de Educación CAPITULO : 01 

Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la Educación Media (01) PROGRAMA : 03 

s.1>- e ..... MOReda Nadoh:ll 
Tít.)o ,,~ I)rllOmi .. doHl ,. Milcsde $ 

INGRESOS 17.492.948 
O, ENDEUDAMIENTO 5.152.993 

84 Prlstamos Externos de Largo Plazo 5.152.993 
019 BIRF-MINEDUC 5.152.993 

DO APORTE F1SCAL [2.336.955 
0\ Ubre 12.066.054 
92 Servicio de la Deuda Pública 210.901 

11 SALDO INICIAl. DE CAJA 3.000 

GASTOS 17.492.948 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.234.827 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 756.644 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.351.341 

31 Tnnsrermcias al Sector Privado 453.386 
207 Programa Beca Especial Alumnos de Enseñanza. Media 03 453.386 

32 Trllnsrertncias a Organismos de.! Sector Público 488.976 
001 Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 488.976 

33 Tr.nsrertnclllJ • Otns Entidades Públicas 04 7.408.979 
137 Des&rroUo de las Pricticas Pedagógicas 436.338 

13' Alternativas Curriculares de Libre Elección 05, 06 1.220.381 
139 Planes de Asistencia T6:nica 06 n9.525 
140 Programa de Textos Esrolares de Educaci6n Media 08 1.270.360 
141 Bibliotecas para los Liceos 772.782 
142 Material Didáaico para Jos U etOs 1.328.746 
143 Proyectos & Mejoramiento Educativo 06 1.545.371 
145 Fortalecimiento Educación Media Técnico Profesional 105.476 

JI INVERSION RF.AL 21.835 
50 Requisitol de Inve~ión para Funcionamiento 21.835 

:lJ TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6..854.400 
87 Aportes. Otns Entidades Públicas 6.8.54.400 

019 Programa de Infonnática Educativa 07 5.495.389 
020 Equipamiento de los UetOS 1.359.011 

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 270.901 
91 Deuda Pública Externa 270.901 

001 ln ....... 270.901 .. OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 1.000 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 1.000 
90 SALDO F1NAL DE CAJA 1.000 

" 
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GLOSAS: 

01 a) Este programa esta destinado a loJs estahlecimientos educacionales regidos 
por el D.EL.. (Ed) ~ 2, de 1996, y por el Decreto Ley ~ 3.166, de 1980. 

b) Los recursos a50Ciados a los objetivos de este programa, señaJado.s en el 
contrato de p!i.<;tamos suscritos con el banco mundial se destin3tdn y 
ejecutarán conforme dicho conUato. 

cl Los biene.~ inventariables, mueble.~ e inmuebles que se transfierán a los 
establecimientos educacionales pasarán a formar parte del patrimonio de sus 
propietarios. Dicha transferencia e.~tara sujeta a la condición de de."tinar los 
b ienes a la atenci6n del TC5pcctivo servicio educacional. En ca'iO de no 
cumplirse con esta condición o disolverse I.J. institución de que se trate, t:tles 
bienes revertirán al dominio del fisco, a trav~ del Ministelio de Educación, 
quien deberá transferirlos a otro establecimiento educacional. 

d) La.~ compras de equipos técnicos y compUlacionales. materiales. guia." de 
trabajo, muebles e instalaciones que dem3nde 13 ejecución del programa se 
podrá efectuar en forma directa. por propuesta privada hasta 100 U:r.M. 
anuales y, por propuesta pública si fuese superior. previa autorización del 
Subsecretario de Educación. 

e) A través de este programa se podr3 celebrar convenios con personas 
naturale." o jurídicas. del seaor público o privado. 

02 Incluye : 
a) Autorización múima para gastos en v!.idcos, en el territorio nacional . 

- Miles S 
b) Convenios con personas naturales 

Incluye recur.;os para constituir los equipos de coordinación, gestió n, 
operación y supervisión necesarios para la ejecución de los distintos 
componentes del programa, así como también para contratar consultores. 
evaluadores, expertos y especialistas nacionale." y extranjeros requeridos para 
el desarrollo de la actividades incluidas en las distintas líneas de acción del 
programa. Las contrataciones de expertos extr.tnjeros podrin realizarse, en 
casos calificados por el Subsecretario de EduC3ción, sin sujeción a las 
e.1igencias del Decreto Supremo de Ihcienda N- 98 de 1991, Art. 10 de la 
Ley N" 18.834 , Art. 48 del D.L N" 1094 de 1975 y del Art. 100 del Decreto 
~ 597 de 1984 del Ministerio del Interior. 

03 Este programa cstará dirigido a alumnos de csca.'ios recursos de establecimientos 
de educación media., regidos por el n.F.L(Ed) N" 2 de 1996, y consistirá en un 
subsidio al alumno y un aporte al eSlablecimiento educacional dónde este 
matriculado, el cual se entregará durante los meses del año lectivo, en 
conformidad al Decreto Supremo ~ 53. de 1995, del Ministerio de Educación y 
sus modificttiones. 

04 Incluye recursos para adquisición de textos, bibliotecas, material didáctico y otros 
similares, que se transferirin a los establecimientos de educación media, regidos 
por el D.F.L (Ed) ~ 2, de 19%, y por el Decreto Ley ~ 3.166, de 1980 y a 
dependcl1cia.~ del Ministerio. 
También considera recursos para financiar los gastos por los conceptos de 
servicios personales, servicios de tr:m~porte, alimentación, alojamiento, arriendo 
de locales, combustibles para caleracción, pasajes. gastos menores y otros 
similM:.5 que demanden las actividades e.1traescolartS, difusión, investigación, 
capacitación, perfeccionamiento y supervisión del personal docente, directivos de 
los establecimientos educacionales beneficiarios del proyecto y de los 
funcionarios pertenecientes a los depaJ13mcnto~ de adminiStraCión municipal, 
corporaciones municipales, sostenedore.~ de dichos esublecimientos, padres. 
apoderados, alumnos, monitores y expertos. 
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05 Con este ítem se podrá pagar los gastos por serv icios personales asociados a las 
actividades e:draescolares, cuyo monto no exceda 5 U.T.M., sin sujeción a la:; 
exigencias dcl Decreto de Hacienda N" 98, de 1991, ni a las del artículo 10 de la 
Ley ~ 18.834. Los correspondientes contratos a honorarios serán aprobados por 
resolución del Secretario Regional Ministerial de Educación respectivo. 

06 Incluye fondos para transferir a los sostenedores de los establedmienfos 
educacionales beneficiarios, en los monto~ que se establcz.can en los oonvenios 
respectivos. 

07 Este programa se ejecuur.i conforme lo establecido en el Decreto N" 216 de 1996, 
del Ministerio de Educación, y sus mcxlificaciones. Recursos destinados a la 
adqui.~ici6n de la configuradón computacional (equipamiento, programas e 
insumas computacionales), asistencia T6cnica y otras actividades similares que 
demande la ejecución del progr.una, tanto para los establecimientos 
educacionales. regidos por el D.F.L(Ed) N" 2, de 1996, y por el Decreto Lry N" 
3.166, de 1980, beneficiarios del programa como para IEIS instituciones q\le 
realiza!1la Asistencia Técnica. 
Considera $ 516.()(){) miles para mobiliario de las salas de computación. 

08 Por Decreto fundado del Ministerio de Educación con la visadón del Ministerio 
de Hacienda se determinará el monlO de rccur.'iOS qc.e deberá considerarse pan el 
llamado a licitación que corresponde adjudicar en 1998, para la compra de le)l;IOS 
escolares destinados a la Enseñanza Media. 

MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 

Subsecretaria de EduclIción CAPITULO 

Desarrollo Curricular y Evaluación (01) PROGRAMA 

09 

, al 

04 

Moneda E.draDjern 

G"'" MOReda Nadonal Con .. ~rtlda 111 

TihlJo U~ Denominaciones N" MiJesdf $ Dólares 
Mi1rs de USS 

INGRESOS 3.841.597 7.096 .. APORTE FISCAL 3.84l.S97 7.096 
'1 Ubre 3.841.597 7096 

GASTOS 3.841.597 7.096 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 691.600 -

" UlENF's Y SERVICIOS HE CONSUMO 03 467.616 -
25 TAANSFERENClAS CORRIt:NTES 2.682.381 7.096 

31 Transfrrencias al Stttor Privado - 7.096 
200 Pcñeccionamiento en el E:uerior p",ra 04 - 7.096 

Profesiomues de la Educación 
33 Tnnsferencias a Otras Entidades Públicas 2.682.381 -

088 Sistema de Medición de la Calidad de la 05 310.365 -
EducacIón 

lOO Capacitación para Docentes Ob 709.211 -
133 Perfeccionamiento Fundamental de Doctnle.~ 07 1.359.889 -
164 Pruebas de Evaluación de Rendimiellto Escolar OS 302.916 -
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GLOSAS : 

01 Programa destinado al des.urollo curricular y evaluación de los planes y 
programa.~ de la Educación Básica y Media. Asimismo considerá la ejecución de 
programas de capacitación. 

02 Incluye; 
a) Autorización mi:'l:ima para gastos en viálicos, en territorio nacional 

- Miles de S 
b) Convenio con personas naturales 

- Miles de S 
Las contrataciones de expertos extranjeros podrán realizarse, en casos 
calificados por el Subsecretario de Educación, sin sujeción a las exigencias 
del Decreto Supremo de Hacienda N" 98, de 1991, ni a lo~ de los artículos 10 
de la Ley N" 18.834,48 del Decreto Ley N" 1.094, de 1975, y 100 del 
Decreto N" 597, de 1984, del Ministerio del Interior. 

03 Considera el fm:mciamiento que demanda la participación de los docentes, 
docentes directivos y soSlcnedores de los establecimientos educacionaJe.\ en las 
actividades que desarrolla éste programa. 

04 Para financiar los gastos inherentes al perfeccionamiento en el exterior de los 
profesionales de la educación a que se refiere el artículo 2- del D.F.L (Ed) N" 1, 
de 1996, que se desempeñen en establecimientos educacionales. departamenlo de 
educación municipal, corporaciones municipales, en jardines infantiles 
dependientes de la Junta Nacional de Jardines Infantiles y en los Centros de 
Atención al Preescolar de Integra, de acuerdo al Decreto N" 198, de 1997, del 
Ministerio de Educación, y sus modificaciones. 
El Ministerio de Educación podrá cclebllr convenios con entidades especializadas 
o instituciones de educación superior extranjeras y nacionales. 

05 Con este ítem se pagarán todas aquellas actividades que demanda el desarrollo y 
ejecución de! sistema e medición de la calidad de la educación, incluyendo 
pasajes, servicios de impresión y computación, fletes, materiale. .. de oficina, 
arriendo de bodega, viáticos, honorarios y convenios por servidos de perwnas 
naturales y jurídicas. 
El personal encargado de aplicar la prueba será contratado a honorarios, en fonna 
transitoria, mediante re....alución del Secretario Regional Ministerial, sin sujeción a 
las exigencias del Decreto de Hacienda N" 98, de 1991, ni a las de! articulo 10 de 
l:l Ley N" 18.834 . Su remuneración no podr.i exceder de 1,5 U.T.M. su pago se 
hará mediante planilla, previa retención del impuesto respectivo y no le será 
exigible boleta de servicio. 
Un resumen de los resultados globales de la prueba deberá ser publicado en un 
diario de circulación nacional, y además, el detalle de los resultados por 
e. .. tablccimiento estarán a disposición para consulta del público en cada una de las 
Secretarias Regionales MiniSleriales de Educación. Los resultados especificos de 
cada establecimiento educacional serán entregados a ellos. para conocimiento de 
los integrantes de la comunidad escolar. 

06 Considera la contratación de servicios personales con aIras instituciones y 
organismos. Asimismo todos los gastO.'! de operación del programa, incluidos los 
de personal, para la capacitación de docentes, de 1* a 4· básico en planes y 
programas. 

07 Recursos para financiar program.1." dc_ Rerfeccionamiento impartidos por 
instituciones de educación superior desliñados a los profesionllcs de la educación 
que se descmpeiu:n en los establecimientos educacionales regidos por el D.F.L. 
(Ed) N* 2, de 1996 y Decreto Ley N" 3.166, de 1980, con el objeto de lograr la 
actualización de sus conocimientos en la disciplinas que imparten y en su 
vinculación con el mejoramiento del aprendizaje por pane de los alumno!\. 
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Medi:Ulte Decreto Supremo de EduCJción, visado por el Ministerio de Hacienda, 
se establecerán los requisitos de postulación y selección de los beneficiarios de 
estos programas, asf como los mecanismos de concurso para las instituciones de 
educación superior. 

08 Para financiar todos los gastos que demande el desarrollo y ejecución del estudio 
internacional de matemáticas y ciencias (fIMSS), otros estudios evaluativos 
internacionales y el seminario intenm:ional sobre evaluación educativa, incluido 
los gastos en peISOnal. 

MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 09 

Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos (01) CAPIT1JLO , 05 

PROGRAMA 01 

S,b- e .... Moneda Naciooal 
TI .. ~ II~m J).-lH)mlll.dollet N' Milet de $ 

INGRESOS 6.714.045 
.1 INGRESOS DE OPERACION 240.350 .7 OTROS INGRF.sOS 22.990 

79 Ot"" 22.990 
.9 APORTE FISCAL 6.449.705 

91 Ubre 6.449.705 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.000 

G~OS 6.714.645 
21 GASTOS EN PERSONAL .2 3.882.734 
22 BIENE..'i Y SERVICIOS DE CONSUMO 03,04 1.142.472 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 111.618 

31 Tnnsrcrrncias al Sector Pril'ado 633.528 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 38.477 
212 Museo San Francisco 3.115 
213 Fondo Jo~ Toribio Medina 1.262 
21. Fondo Andrés Bello 1.084 
215 Programa de Bibliotecas en el Metro 107.904 
216 Acciones Culturales Complementarias .5 481 .686 

33 Tnnsrerencias a Otras Entidades Públicas 66.902 
156 Consejo de Monumentos Nacionales 06 66.902 

J4 Tnnsrerencias al I<'isco 11.188 
001 Impuestos 11.188 

31 INVERSION RFAL 966.221 
s. Requisitos de Inl'erslón pan Funcionamiento .7 273.254 
74 Invcniones no Rcgionalizablcs 692.967 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 5.000 7. OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 5.00a · 
9. SALDO FINAl. DE CAJA LODO .. 
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GLOSAS: 

01 Dotación mbima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dol.3ción múima de person:J.\ 
Adicionalmente se podrá contratar hasta 18 personas para el programa de 
biblioteca.~ en el Metro 

b) Horas cxttaordinarias año 
- Número de horns 
- Miles de S 

e) Autorización m.ixima para gastos en vi:í.t ic05. 
- Milesde$ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 

e) $ 160.560 miles para 13 contratación de vigilantes según las disposiciones 
legales vigentes. 

03 Incluye S 155.183 miles para mantención y reparación e inmuebles 
04 Incluye : 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley ~ 18.575 
- Miles deS 

05 Con cargo a estos rerursos podrán ejecularse lodo tipo de gastos, incluidos gastos 
en persona! hasta por S 103.600 miles para : 
a) De.'wrollar proyectos de mejoramiento y modernización de los servicios al 

público. 
b) Fin:tnciar proyectos específicos, los que podrán ejecutarse en conjunto con 

instituciones nacionales y/o t..'ltranjeras. 
06 Con cargo a estos recursos podrán ejecutarse todo lipo de gastos, incluidos g3.\I05 

en personal hasta por $ 30.934 miles. 
07 Incluye.$ 109.697 miles destinados a la adqoisición de libros p3ra las bibliotecas 

públicas. 

8 

783 

72.000 
66.500 

]].375 

100.125 

38.477 

MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 09 

Comisión Nacional de Innstigaci6n Clentmca y Tecnológica (DI) CAPrruLO 08 

PROGRAMA , 01 

S,b- C,.,. Moneda Nado.al 
Tít"kl 1<~ Denomllladona " Miles de $ 

INGRESOS 31.236.851 
01 INGRESOS DE OPERACION 12.093 
04 VENTA ACDVOS 2.199 

41 Activos FísicO! 2.199 
07 OTROS INGRESOS 205.966 

71 Fondos de Ttrttros 200.741 
7. Ot ... , 5.225 

09 APORTE FISCAL 30.999.093 

" Ubre 
. 

30.999.093 
10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORF..S SOO 
11 SALDO INICiAL DE CAJA 17.000 
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GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAl. 02 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO O, 
2S TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

" Transferencias al Sector Priudo 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
006 Otras Transferencias 
220 Ikcas para Docentes 04 
221 Becas Nacionales PoSlgrado 
222 Fono Publicaciones Científicas 
225 Cátedras Presidenciales en Ciencias 05 
226 Aplicación de Convenio Internacional 

lJ Tnmsferendas a Otras Entidades Públicas 
lOO Fondo Nacional de DesarroUo Científico y Tecnológico 06 
161 Fondo de Fomento Ciencia y Tecnología (FONDEF) 07 
162 Oficina Administrativa FONDEF 08 

34 TrAnsferencias al }'isco 
001 Impuestos 

1S Aplicación Fondos de Terceros 
002 Acuerdo de Cooperación Científica Chile-C.E. 
004 Convenio ICGED - ITALlA 

" INVERSION RFAL 
SO Rtquisitos de Inversión para Funcionamiento 

3l TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

031 Fondo de Fomento Ciencia y TccnologIa (FONDEF) 07 
032 Proyecto Astronómico GEMINI 09 

60 OPERACiONES AÑOS ANfERIOru-:8 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
90 SALDO FlNAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Dotación múima de vehículos 

02 Induye : 
a) Dotación m.ixima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del articulo 9· de la 
Ley f'.r 18.834. respecto de los empleos a contrata incluidos en esta OOt3Cióo. 

b) Horas extraonlinan35 ailO 
- Número de horas 
- Miles de S 

c) Autorización mbima para gastos en viáticos. en territorio nacionaJ 
- Miles de S 

d) Convenios con personas naturales 
- MilesdeS 
La contratación de personal para la evaluaciÓn y ~g4imiento de proyectos y 
programas de investigación científica y tecnológica, 'por hOn0ru10S que no 
superen Ia.<¡ 5 U.T.M., se efertuará Illedi:tnte resolución del presidente de la 
Comisión Nacional de Investigación' Científica y Tecnológica, sin 5ujcción a 
13.$ Clligencias dc\ Decreto de lIacieoda W 98, de 1991. ni a las del articulo 
10 de la Ley W 18.834. 
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31.236.851 
819.741 
315.746 

28.360.611 
3.963.706 

4.815 
216.625 
69.438 

1.170.058 
35.474 

2.425.500 
41.796 

24.2>8.880 
16.454.233 

7.398.251 
386.396 

1.088 
1.088 

156.937 
137.384 

19.553 
31.193 
3t.l93 

1.692.560 
1.692:.560 
1.253.765 

438.795 
10.000 
2.000 
5.000 

3 

73 

3.640 
5.220 

1.539 

2n.660 



03 Induye: 
a) Financiamiento de los gastos administrativos del Fondo Nacional de 

DesarroUo Científico y Tecnológico. 
b) Capacitación y perfeccionamiento Ley N"' 18.515 

- Miles de $ 
04 De acuerdo al D.S. N"' 1.111, de 1980, del Ministerio de Educación, y sus 

modificaciones. 
05 Recursos para subvención directa a las actividades de investigadores Chilenos o 

extranjeros en ciencias bisicas y sociales, con a lo menos tres MIOS de residencia 
en el país. de trayectoria destacada y activos en investigación. La asignación de 
estas cltedras estará a cargo de la Comisión Asesora Presidencial en materias 
cientffkas. Los criterios y mecanismos de a~ignaci6n de ¿<¡tos recursos se 
cstableceran por Decreto del Ministerio de Educación, visado por el Ministerio de 
Hacienda. 

06 Induye: 
a) Hasta $ 1.200.000 miles destinados a financiar programas de investigación 

avanzada en líneas prioritarias patrocinadas por instituciones públicas o las 
universidades a que se refiere el artrculo 1" del D.F.L (Ed) N" 4, de 1981, a 
fin de estimular la realización de iniciativas de mayor envergadura y 
duración. Las líneas prioritarias serán definidas por resoluciones del 
Ministerio de Educación a proposición de CONTCYT. 

b) Recursos paIll el pago de compensaciones (Overhead) a ils instituciones 
pauocinantes de los proyectos. 

Los proyectos nuevos que se aprueben en 1998 con cargo a este Fondo no podrán 
significar en total un compromiso de gasto superior a S 9.097.146 miles durante 
el periodo de su ejecución. Los consejos superiores del Fondo Nacional de 
DesarroUo Cientifico Tecnológico podrin considerar la realización de concursos 
especiales paIll ejecut.ar proyectos secloriales. 

07 Estos recursos se adjudicarán a través de un sistema de concurso a personas 
jurídicas nacionales, sin fines de lucro, que realicen actividades dentrficas y 
tecnológicas. Los criterios y procedimientos de selecdón de los proyectos y 135 
obligaciones que deban cunlplir los adjudicatarios de los mismos, el destino de 
los bienes adquiridos con cllos y demAs condiciones para el funcionamiento del 
FONDEF, se establecerlo por Decreto Supremo del Ministerio de Educadón, 
suscrito además por ti Ministro de Hacienda, que se dictará antes del 31 de enero 
de 1998. 
En 1998, los proyectos nuevos que se aprueben con cargo al fondo no podrán 
significar en total un compromiso de gasto superior a S 7.645.220 ruiles durante 
el perlodo de su ejecución. 

08 Para. gastos de funcionamiento, incluidos los gastos en personal, que demande la 
administración del FONDEF. La contratación de personal para la evaluación y 
seguimiento de Proyeaos y Programas de Investigación Científica y Tecnológica, 
por honorarios que no superen las 5 U.T.M., se efectuará mediante re .... olución del 
presidente de CONICYf, sin sujeción a las e~igenci35 del Decreto de lIacienda 
N" 98 de 1991, ni a las del arlfculo 10 de las Ley N"' 18.834. 

09 Para el cumplimicnto del artkulo 1" de la Ley N" 19.517 
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S,I>-
Tit.k! 

01 
04 

o. 

07 

09 

11 

21 

" 24 

2S 

31 

MINISTERIO DE EDUCACION 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (01) 

,,~ IKnomlnaclon" 

INGRF..80S 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA Acnvos 

41 ActiVOl Físicos 
TRANSFERENCIAS 

.2 De Otros Orxanismos del Sector Público 
001 Subsecretaria de Educación (Mece Media) 
002 Subsecretaria de Educación (hlensión Jornada) 

OTROS INGRESOS 

" "'ro. 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INlCL.o\L DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES \' SERVICIOS DE CONSUMO 
PRFSfACIONF..8 PREVISI0NAI.ES 

30 Prestadones P~i§ionalcs 
TRANSFERENCIA..~ CORRlENlT..8 

31 Tnlonsferencias al Sector Privado 
001 Sillas Cunas y/o Jardines Infantiles 
230 Aporte a Inst itucione.~ Colaboradoras 
23l Programa de Alimentación Escolar 
232 Programa de Campamentos Escolares 
233 Programa de Salud Oral 
234 Capacitación a Terceros 
235 Prog.rama Especial de Utiles Escolarts 
236 Residencia Familiar r:studianlil 
237 Becas Pensión Alimenticia 
238 Programa Especial de Becas Art 56 Ley N" 18.681 
239 Control Programas de la Junta Nacional de 

Auxilio Escolar y Becas 
240 Programa de Alimentación de Vacaciones 
242 Programa de Alimentación Precscol:lf 
243 Programa de Alimentación Enseñanza Media 
244 Programa de Alimentación parn RefuerLO Edu~tivo 
246 Programa de Alimentación para Actividades 

Extrae...rolares en los Liceos . 
247 Alimentación Extensión Jornada Escolar 

34 Transrerencias al :Fisco 
001 Impuestos 

INVERSION RFAL 
SO Rrquisitos de Invenian para Funcionamiento 
SI Vehículos 
74 Invcnionrs no Regionalu..ablrs 
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PARTIDA 09 

CAPITULO 09 
PROGRAMA 01 

GIo~ Monnla N.donal .' Mi~d~S 

65.898.896 
25.461 
10.450 
10.450 

2.558.076 
2.558.076 

488.976 
2.069.100 

3.267 
3.267 

63.299.642 
63.299.642 

2.000 

65.898.896 
02 1.990.749 
03 1.116.141 

10.748 
10.748 

62.539.813 
62.538.504 

29.130 
04 249.925 
05 47.104.399 
06 839.987 
07 752.946 
08 43.207 
09 675.833 
10 788.487 

472.355 
II 424.044 

12 278.898 
13 1.988.735 
14 1.734.987 
15 4.363.501 
lO 233.994 

17 488.976 
18 2.069.100 

L309 
1.309 

236.382 
85.262 
41.59l 

109.529 



60 
70 
90 

OPERACIONF..s AÑOS Af'ITERlORES 
OTROS COMPR0M1S0S PENDlENTF..s 
SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

o 1 Dotación mhima de veh[culos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del atlrculo 9° de la 
Ley ~ 18.834, respecto de lus empleos a contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorización mh:ima para gastos en viáticos, en temtorio nacional 
- Milcsde$ 

el) Convenio con personas naturales 
- Milesde$ 

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento. Ley N° 18.575 

- Milesde$ 
04 Incluye recursos para : 

lIogar Sag,rado Cora..ron 
- Miles de $ 
Sociedad de Asistencia y Capacitación 
- Milesde$ 
Asoci3ción Cristiana de Jóvenes de ¡quique 
- Miles de S 
Programa Asistencia Hogar de Cristo 
- Miles de S 

05 Induye recursos para : 
a) El Financiamiento del siguiente program3 de alimentación escolar en 

establecimientos de educación básica (190 días) y hogare.~ (272 dfas) 
Calorlas por niño ~ mhimo de raciones diarias 

250 15.000 
700 592.665 

1.000 123.367 
2.400 14.809 

MedimTe uno o más DecreTOS del MiniSTerio de Educación suscritos además 
por el Ministerio de Hacienda se podrán modificar estas cantidades como 
consecuencia de la extensión de la jornada escolar. 

b) Proporcionar alimentación a los profc.'iOres encargados del progrnIm. 
e) Apoyo alimenticio para escol:ues. personal docente y no docente, padres o 

apoderados que participen direct3mente en actividades e.'l.traescolares. por un 
monto de basta S 128.20l. 

d) Recursos para I'3ciones alimenticia... en hogares o establecimiento. .. 
estudimtiles o en entidades COl3boradoru. Mediante Decreto del Ministerio 
de Educación con 13 visación del Ministerio de Hacienda se identilicaán las 
instituciones beneficiarias. el tipo y m¡mero deJ acione. .. y el periodo PO! el 
cual !;e a largarán. 

06 La ejecución de este program3 se efectuara medimlC: co!lIIenio con una o más 
entidades plÍblica. .. y privarlas sin fin es de lucro. .... 

J9ó 

3.963 
1.000 

100 

40 

389 

19.080 
36.292 

142.500 

152.058 

22.159 

40.118 

118.589 

2.271 

88.947 



07 

08 

09 
10 

11 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Incluye: 
a) Los rccut50S necesarios pan. efectuar jornadas y/o talleres de c.a~I:¡ci6n, 

adquisición de materiales de oficina, sc!1l1cio de mantenImiento y 
reparaciones de equipos y la supervisión del programa. Considcn gastos, 
tales como, pasajes. combu5I.ible, alojamiento. comida, arriendo de locales, 
vehfOllos. medios audiovisuales. publicaciones, impresiones, materiales y 
útiles de esailorio y otros g.lSl.os generales. 

b) Los recursos para ser tra.sp:wdos a otras cntidades públicas o privadas, con 
el objeto de reparar el daño bucal del beneficiario. Estos recursos no se 
incorporarán a los presupuestos de las entidades publicas rece¡>(oras. 
Asimismo incluye recursos para contratar honorarios asimilados a g¡ados, no 
incluidos, en la dotación del servicio, hasta por un monto de S 83.108 miles, 
para el funcionamiento del programa. 

Incluye realrs05 para capacitación de personas participantes de: los diferentes 
programas de Junta Nacional de Aux.ilio Escolar y Becas, induido el programa de 
Asistencia en Salud Escolar. 
Incluye $ 136.044 miles par::a útiles escolares de enseñanza media. 
Incluye recursos p:ua ser tra~pilSados a entidades públicas o privadas para la 
ejecución del progn.ma. El número de beneficiarios diarios p:ua el periodo lectivo 
1998. las condiciones, montos de los beneficios o aportes, modalidades de 
operación y número de beneficiarios por región, scnin fijados por resolución de 
JUNAEB visada por la Dirección de rre,'Npue.~tos. 
Para. un cupo mbimo de 700 becas al año. 
Mediante resolución de la Junta. Nacional de Auxilio Escolar y Becas, con la 
vwción de la Dirección de Presupuestos se detenninaran los tipos de controles 
que se realizarán. La ejecución de este prog.ram.l se efectum medi:mle convenios 
con instituciones especiali7.a<!as. 
Incluye recursos para : 
a) El progr:una de alimentación escolar de vacaciones de las escuel3,s básicas 

municipales y particulares gratuitas. Asimismo, considera recursos para 
rcnumeru al personal de los establecimientos que atiendan este programa y 
para IDnsferirlos a las municipalidades y otros organismos competentes. 
El monto diario de dicha remuneración tendr4 el carácter de no imponible ni 
tributable y se fijará por resolución del Ministerio de Educación. visada por 
el Ministerio de Hacienda, en dicha resolución se fijara, ademb, el monto de 
estos recursos. 

b} El programa de jardines farlliliarc.<¡ estacionales para hijos. mayores de 6 
años, de madres temporeras. 

c) La entrega de alimentación paTl los Ixneficiarios y participantes de 
programas recreacionales (campamentos, colonias, escuelas abiertas )' 
trabajos voluntarios). 

Recursos para el programa de alimentación del segundo nivel de trUlsición 
prebásica, regidos por el D.F.L (Ed.) N· 2, de 1996. Considera la atención de 
hasta 37.000 preescolares diarios oon 700 taJorías por nino. 
Recursos para el pro~~a de alimentación a cstudiantes de educación media, 
regidos por el D.F.L (Ed) N· 2, de 1996, considera el siguiente nivel de atención 
diaria, por todo el penado lectivo 1998: 
Hasta 53.711 raciones de 1000 calori:t.~ por alumno. 
MediUlte uno o mis Decretos del Ministerio de Educación, suscritos ademi~ por 
el Ministerio de Hacienda, se podrán modificar estas cantidades como 
consecuencia de la extensión de la jornada escolar. 
Corresponde al programa de alimentación de los alumnos que participen en las 
actividades de reforT,.a.mitnto educativo, conromle 10 dispuesto en el articulo 12 
de la Ley N" 19.398. Los criterios pata la selección de los establecimientos y 
alumnos beneficiarios serjn detem¡inados por la SubsccretJJÍa de Educaci6n. 
Incluye el financiamiento para 99.504 meriendas de 350 calonas para los 
alumnos de enseii:m;r.a media que participan en la.~ alternativa.~ curriculares de 
libre clección (ACLE) y las aC1ividades del departamcnlo de educación 
extraescolar. 
Los criterios de detenninación de los alumnos beneficiarios semn fijados 
mediante Decreto del Ministerio de Educación. ~·is.ado por el Ministerio de 
Hacienda. 
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MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA , 09 

Junla Nacional de Auxilio Escolar y Becas CAPITULO , 09 

Asistencia en Salud Escolar (01) PROGRAMA 02 

5.1>- G"'" 
Titulo IIcm DenomiRanoM:!l " 

INGRESOS 
09 APORTE FlSCAL 

91 Libn: 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 
22 BIENES Y SERVICIOS n E CONSUMO 
2S TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferendll5 al Sector Privado 
241 Asistencia Médica 03 

JJ Transfcrtnclas a Otras EntidadeS Publicas 
166 Asistencia M«Iica .3 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERJQRF...5 ,. SA1.DO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Los recursos considerados en este prog.ram3 se destinaran y ejecutaran conronne a 
lo que se establezca por Decreto del Ministerio de Educación, el cual podrá 
did31Se a contar de \:J. fc:cha de publicación de esta Ley . 

02 Incluye : 
a) Convenios con pt'rsonas naturales 

- Miles de S 
b) Autori7..aci6n mbima para vi:íticos en territorio mlcional 

- MiJesde$ 
03 Incluye los recursos necesarios para ser traspa.'ktdos a otras emidaclc..~ pública.~, 

privad3S, y/o personas naturales, con el objeto de pagar la atención y tratamientos 
médicos (incluido cirug!a y hospitalización) de los beneficiarios de c.<¡te programa 
y para la adquisición de lentes ópticos. audífonos, articulos ortopédicos y 
medicamentos para la rehabilitación del beneficiario. 
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Moaula Nacioll2l 
Miltsdc$ 

1.854.758 
1.854.748 
1.854.748 

lO 

1.854.758 
169.198 
67.246 

1.617.259 
1.218.195 
1.218.195 

399.064 
399.064 

1.045 
10 

147.639 

13.907 



MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 09 

Junta Nacional de Jardines Inranliles CAPITULO 11 

Junla Nacional de Jardines Infantiles (01) PROGRAMA 01 

Sub- GIo!la 
Tf~~ ,,~ Dmomlnadonts ,. 

INGRESOS 
DI INGRESOS DE OPERACION 
04 VENTA ACI1VOS 

41 Activos Físicos 
OS RECUPERACION DE PRFSfAMOS 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otro. 

•• APORTE FISCAL .. Libre 
11 SAl.DO INlClAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO Ol 
24 PRFSfACIONES PREVlSIONALES 

lO PRFSfACIONES CORRIEN"n:s 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

II Transferencias al Sector PriVAdo 
245 Programa de Alimentación ().l 

33 Transrerencias a Otras Entidadcs PúWicas 
\10 Jardines Infantiles Municipales OS 
\7\ Programa de Material de Enseñanza 

II INVJo:RSION RFAL 
SO Rrquisilos de Invroión para ¡'uncionamicnlo 
SI Yrhículos 
74 Inversiones no Reg,ionaliJ.ables .. OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

70 OTROS COMPROMISOS PEND1ENTKI) 
.0 SALDO flNAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehiculos 
02 Incluye: 

a) DoI.1Ción mbima. de personal 
No rcgir.1 la limitación establecida en el inciso segundo del artírulo 9- de la 
Ley ~ 18.834, re.~pccto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación. 
A la provisión de vaca.fl\es que se produzcan en el servicio no le será 
aplica.ble lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley. 
Se podrá contratar personal de reemplazo hasta por un monto de 
$ 439.052 miles, en aquellos casos que por cualquier rozón, funcionarios de 
planta o a contrata, se encuentren imposibilitados para desempeñar sus 
cargos por un periodo superior a 7 df3.S. Dichas contrataciones no se 
imputarán a la dolación mi,<ima de peoonaJ establecida en esta glos;¡. 

199 

MOllma Nadon:al 
MiW!ide$ 

28.446.312 
26.842 
6.270 
6.270 
1.045 

26.940 
26.940 

28.365.215 
28.365.215 

20.000 

28.446.312 
17.130.241 
2.243.142 

17.192 
17.192 

8.265.808 
7.228.230 
7.228.230 
1.037.578 

690.375 
347.203 
779.319 
201.916 

16.636 
560.767 

5.000 
5.000 

lO 

\O 

5.451 



b) Horas e;o;ttaordinarias año 
- Número de hora.'! 
- Miles deS 

e) Autorización mtxima para gastos en vi.itic:os, en lemtorio nacional 
- Mi[es de S 

d) Convenio con personas naturales 
- Miles de S 

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Milesde$ 
04 Incluye recursos que la Junta Nacional de Jardines Infantiles pondrá a disposición 

de la Junta. Nacional de Au;o;ilio Escol:lf y Becas, p~ra que esta última administre 
[os programas de alimentación de párvulos. que se ejecuten por cuenta de la 
primera. 

05 A contar de la fecha de la publicación de esta Ley, y mediante uno o mis Decretos 
del Ministerio de Educación con visación de la Dirección de Presupuestos se 
establecerán los montos de recursos mensuales que podrá transferirse a la 
municipalidad respect iva en relación al número de p.1rvulos que asisten a los 
establecimientos de EduC.1ci6n PrebásiC.1. 

180.274 
202.027 

87.913 

30.431 

50.160 

MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 09 

S,b-
Titulo 

09 

11 

21 
22 
25 

JI 

70 
90 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

Programas Alternativos de Enseñanza Preescolar 

lIem lknomillacMlIIn 

INGRESOS 
APORTE FlSCAL 

" libre! 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASroS EN PERSONAL 
BIENES Y SER\'ICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRfENTK'i 

31 Tnms(ermdu al Sector Privado 
245 Programa de A1imentaci6n 

J3 Tnmsrcre!ncias a OtntS Entidades Públicas 
171 Programa de Material de Enseñani'"..a 

INYERSION REAL 
SO Requisitos de Inversión pan Funcionamiento 

OTROS COMPR0M1S0S P}~NllIENTF.s 
SALDO FINAL DE CAJA 

200 

CAPI11JLO , 11 

PROGRAMA , 02 

G ... Moneda /IIario.al 

" Mikt"" $ 

5.690.361 
5.680.361 
5.680.36J 

10.000 

5.690.361 
01 2.664.284 
02 221.622 

2.757.854 
2.499.217 

Ol 2.499.2l7 
258.637 
258.637 
41.591 
41.591 

5.000 
10 



GLOSAS : 

01 Incluye: 
a) Dotación máxima de persona.! 

Dicho persona.! sera contratado asimilado a grado, en jornada completa o 
media jornada, por resolución de la Junta Naciona.! de Jardines Infantiles, 
sobre la base de programas de contrataciones autorizados previamente por la 
Dirección de Presupuestos. 
No regiri para tal personal la limitación establecida en el inciso segundo del 
articulo 9 de la Ley N"' 18.834. A la provisión dc vacantes que se produzcan 
en el servicio no le sera aplicable 10 dispuesto en el artfculo 15 de esta Ley. 
Se podrá contratar personal de reemplazo hasta por un monto de $ 69.585 
miles, en aquellos casos que por cualquiera razón, funcionmos contratados 
se encuentren imposibilitados para desempeflar sus cargos por un periodo 
superior a 7 dfas. Dichos contratos no se imputarán a la dotación mi'l:ima de 
personal, establecida en esta glosa. 

b) Horas extraordinaria~ año 
- Miles de horas 
- MiJesde$ 

c) Autorización máxima para ga.~tos en viáticos cn territorio nacional. 
- Milesde$ 

d) Convenios con person:J..~ nJturale.<; 
-Milesdc$ 

e) Reumos para contratar a 160 personas. por un periodo máximo de tres 
meses al año, destinado~ a la atención de los Jardines Estacionales. Dichos 
contratos no se imputarán a la dot.1ción máxim3 de person31. est3blecidas en 
esta glosa. 
Este personal podrá ser contratado mediante una o más resoluciones de la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles sobre la base de programas de 
contrataciones autorizados previamente por la Direccion de Presupuestos. 

02 Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, ley N" 18.575 

- MilI!!; de S 
03 Incluye los recursos que la Junta Nacional de Jardincs Infantiles podrá a 

disposición de la Junta Nacional de Au.\ilio Escolar y Bcca.~, parJ. que esta última 
administre los prog,ram;\S de alimcntación de párvulos, que se ejecuten por cuenta 
de la primera. 

201 

1.140 

4.842 
7.416 

48.482 

5 

14.003 



MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA , 09 

Constjo de Rectores (01) CAPITULO , 13 

PROGRAMA , 01 

S,I>- """' Monwa N.dolla] 
Titulo Ittm DnomlucioDtJ ,. Miltsde $ 

INGRESOS 49.436 
O. TRANSFERENCIAS 48.212 

63 Dt Otns Entidades Públicas 48.212 
001 Universidades 48.212 

1\ SALDO INICIAL DE CAJA 1.224 

GASTOS 49.436 
21 GASrOS EN PERSONAL 01 30.049 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 13.289 
31 INVERSION RFAL 3.090 

SO Requisitos de Inversión para Funcionamiento 3.095 
90 SALDO FINAL DE CAJA 3.003 

GLOSAS: 

01 Incluye: 
3) Dotación máxima de personal 5 

No regir' la limilaci6n establecerá en el inciso segundo del articulo 9- de la 
Ley N"' 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación. 

b) Autorización máxima plf'3. gastos en viSolieos. en territorio nacional 
- Miles de S 

e) Convenios oon personas naturales 
- MilC!i deS 

02 Incluye: 

S,I>-
nMo 

01 
09 

lJ 

Capacitación y perfeccionamiento Ley N" 18.575 
- Milcsde$ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
Consejo Superior de Educación 

. 

H~ Drnomin:ldones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
APORTE FISCAL 

'1 Libu 
SALDO INICIAL DE CAJA 

202 

. 

590 

1.885 

10 

PARTIDA 09 

CAPITULO , 15 

PROGRAMA , 01 

G,,", Moneda Narioa.al , . M~d~S 

559.775 
309.907 
248.368 
248.368 

1.500 



2\ 
22 
3\ .. 50 

GLOSAS , 

01 Incluye: 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES y SERVICIOS DE CONSUMO 
INYERSION REAL 
Requisitos de Invenfoo pan Funcionamiento 
SALDO FlNAL DE CAJA 

a) Dotadón múima de personal 

0\ 
559.775 
403.778 
137.132 

17.365 
17.365 
1.500 

\5 
No regir' la limitación establecerá en el inciso segundo del artículo 9· de la 
Ley ~ 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta doladón. 

S,b-
Tf .. ~ 

07 

09 

Il 

2S 

b) Horas Extraordinarias afto 
- Número de boras 
- Milesde$ 

e) Autorización mi:tima para gastos en viát icos, en te rritorio nacion31 
- Miles deS 

d) Convenios con personas naturales 
- Milesde$ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
Subvención a Establecimientos Educacionales 

n= OtnomhtadonH 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

7' Otro. 
APORTE F ISCAL .\ Ubre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENETES 

3\ Transferencias al Sector Privado 
255 Subvención de Escolaridad 
25. Subvención de Internado 
257 Subvención de Ruralidad 
258 Apoyo a 105 Grupos Diferenciales 
259 Subvención de Refuerzo Educativo. AnIallo 34 

D.F.L (Ed) ~ 2, de 1996 
260 Sistema de Incremento de Subvención de Escol:arid3d 
264 Subvención Anual de Apoyo al Mantenimiento 

33 Tn lDsfrrmdas a Otras Entidades Públicas 
ISO Asignación Desempeiio Difícil -
18\ BonificaciÓn CompenS3loria, Art. 3· , Ley 19.200 

203 

, , ~ 

500 
783 

5.011 

201.912 

PARTIDA : D9 

CAPI11.1LO : 20 

PROGRAMA 01 

G"'" Moneda National ,. MiludeS 

711.518.662 
200.000 
200.000 

71 7.308.662 
'.7.308.662 

10.000 

717.518.662 
717.408.662 

0\ 657.803. 164 
02 604.750.521 
03 17.691.336 

17.691.926 
04 1.283.832 

5.067.766 
05 1.877.174 
o. 9.440.609 

59.605.498 
07 10.995.978 

8.367.391 



2S 

90 

33185 Para Cumplimiento dcllnciso r M., 10-, Ley 19.278 
186 Subvención Adicional Especial, Art. 7'Transitorio, 

n.F.L.(Ed) W2. de 1996. 
187 SubvenciÓn de Desempeño de E:tcclencia, Art. 35", D.F.L 

(&1) N"' 2, de 1996. 
SALDO F1NAL DE CAJA 

08 

GLOSAS: 

o 1 Comprende la subvención del Estarlo a las eslablccimiento.~ educacionales segun 
10 dispone el O.F.L (Ed) N"' 2. de 1996. 

02 Incluye: 
a) El mayor gasto para el pago de [a subvención de escolaridad de los 

establecimiento.s que funcionan" en jornada escolar completa diurna, 
considerando aquellos que se incorporen en 1998, de aruerdo a la ley que se 
apruebe sobre [a materia. 

b) Recursos pata el cumplimiento del aníru[o 9", de la Ley N" 19.504 
03 La creación y ampliación de internados se hará de acuerdo al Decreto N" 1.316, 

de J 9%. del Ministerio de EducaciOn, y sus modificaciones. La cantidad de 
nuevos cupos de alumnos internos que podrá incrementarse a través de los 
proyectos de construcción o repo.~ición de internados que se ejecuten durante 
1998, se establecerá mediante la modificación del citado Decreto, antes del 31 de 
diciembre de 1997. 
Los establecimientos educacionales regidos por el D.F.L (Ed) N- 2, de 1996, que 
presten servicio de internado, podrán percibir la subvención de mternado por la 
atención de alumnos de otros establecimientos educacionales subvencionados en 
la misma localidad de acuerdo l la.~ noonas de dicho cuerpo legal. 

04 Eslos recurso~ serán utilizados de acuerdo al Decreto ~ 288, del Ministerio de 
Educación, de 1996, Y sus modificaciones. para ayudar al financiamiento de los 
grupos diferenciaJes uistentes aJ 30 de lunio de 1997, de Jos establecimientos 
educacionales regidos por el título 1. del D.F.L (Ed) N" 2, de 1996. 

05 Se ell.liende hasta diciembre de 1998 la aplicación del artículo 4- transitorio del 
D.F.L (Ed) N" 2, de 1996, l los establecimientos educacion:des que en la 
actuaJidad tienen derecho a percibir este beneficio especial. 

06 Esta subvención se otorgará a los establecimientos educacio nales confoone la ley 
que se apruebe sobre la materia. 

07 Con estos recursos se pagará [a asignación de desempeño dificil de los artículos 
50 y 84 del D.r.L (Ed) N" 1, de 1996, en sustitución a lo dispuesto en el artrculo 
17 transitorio de dicho Decreto con fuena de Ley, en relación a los recursos de 
esta asignación. 

08 Estos recuTliO$ se transferirán a la.~ municipalidades de acuerdo al Decreto 
Supremo N" 88, de 1994, del Ministerio de Edut.1ción, y sus modificaciones, para 
el pago del monto mensual fijo complementario que establecen 105 anículos ) y 4 
de la Ley N" 19.278, en sustitución de lo dispuCSlo tn el artrculo 11, de la citada 
ley . 

. , 

3.420.949 

30.790.685 

6.030.495 
110.000 



MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 09 

Educación Superior CAPI11JLD 30 
PROGRAMA , 01 

S,I>- GIoSQ Moneda Nadonl1l 
Titulo It~ Iknomiludonts ,. Mi~ck$ 

INGRESOS 155.220.118 
O, APORTE FlSCAL 155.220.118 

91 Libre 155.220.118 

GASTOS 155.220.11 8 
25 TRANSFERENCIAS CORRH:NTF~1i 118.730.355 

32 Tnmsrerencias Il Organ ismos del Srctor Público 2.912.192 
001 Programa de Extensión de la Jornada Escolar 2.912.192 

33 Transrerencias 20 Olns Entidades püblic.a.s 01 lISJU8.l 63 
196 Aporte Anículo 2· OFI .(Ed) ~ 4, de 1981 79.584.053 
197 Aporte Artículo 3· DFL (Ed) ~ 4, de 1981 16.332.581 
198 Aplicación Ley N" 19.083 938.863 
200 Becas Educación Superior 02 12.238.091 
202 Fondo Des:urollo Institucional 03 6.n4.575 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 36.489.763 
87 Aportes. OITas Entidades Públicas 36.489.763 

035 Fondo Desarrollo Institucional - Infraestructura 01, O] 10.014.939 
03. Aplicación Letra A) Art. 71 Dis de la Le . W 18.591 04 26.474.824 

GLOSAS: 

01 La distnbucion de los recursos, enltc las inslLluciones de Educación 
Superior se efectu.vá por uno o más decretos del Ministerio de 
Educación, los que deberán ser suscritos, ademis, por el Minililro de 
Hacienda. 

02 Incluye S 11.957.668 miles para el programa de becas de matricula que 
sed regulado por Decreto Supremo del Ministerio de Educación suscrito, 
ademis. por el Ministro de Hxienda, que dcbera dict3I1iC antes del ) 1 de 
diciembre de 1997. Su distribución entre 1 3.~ instituciones de Educación 
Superior referida cn el artículo l ' del DFL (Ed) N' 4 de 1981 se efectuará 
mtes del 31 de mar.ro de 1998. Para la selecciÓn de l o~ alumnos 
beneficiarios de este programa deber;) considerarse el nivel 
socioeronómico del alumno) su rendImiento académico. A lo menos S 
1.000.000 miles se asignarán a CSludiallles mt'ri!orios que hayan 
egresado de e.~Lablecim i entos de enseñanza media sub\'encionados 'J que 
se matriculen en la. .. in,.citucionc.~ mencionadas o instituciones de 
educación superior privadas que hayan alc.mzado la plena autonomía. 

03 Los recursos incluidos en esta.~ asign3cioncs se adjudicarán entre las 
instituciones de edUc.1cion superior refe.ridas en el artículo 1 del D.F.L 
(Ed) ~ 4 de ¡ 981 a lra,·és de un sistema de concuoos, cuyos criterio5 y 
procedimientos se estableceran por Decreto Supremo del Ministro de 
Educación suxrito, adem.i~. por el Mim:.tro de I lacienda, que se dictará 
31ltes el JI de diciembre de 1997. Se col'!sLdernnn como criterios de 
adjudicación, especialmente. la calidad )' pe'nincncia (~los proyectos. su 
impacto en el mejoramiento de la infraestructura, califfiltl y caplCidad 

205 



académica y en optimizar la gestión de las insti tuciones, y su vinculación 
con las necesidades del desarrollo nacional o regional. Por aplicación de 
este mecanismo, a lo menos S 4.304.700 miles se dCSlinatán a reforzar la 
i.nfracsUUClura académica o de gCSlión de las universidades regionales 
ubicadas fuera de la Región Metropolitana. Asimismo, a lo menos S 
4.300.000 miles se asignarán mediante convenios para el de5J.ITOlIo de 
mas prioritarias en las in.~tituciones señaladas en el artículo 1· del D.F.L. 
(Ed) W 4, de 1981. 
Incluye $ 100.000 mjlcs pm. contratar la a.otistencia técnica en la 
administración, supervisión y evaluación asociada a la asignación de los 
recursos y el seguimiento de los proyectos seleccionados. 

04 La distribución de estos recursos deberá hacerse antes del 3 I de mano de 
1998. 

206 


